SESIÓN DEL MIÉRCOLES, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2003

Relaciones UE/Cuba

Obiols i Germà (PSE). – (ES) 

Señor Presidente, debería quedar clara la posición de la Unión Europea ante la actual situación cubana sobre la base de considerar que el pueblo cubano está sometido hoy a un doble embargo: un embargo económico exterior que ha durado más de 40 años y que ha golpeado indiscriminadamente a todo el pueblo cubano, y un embargo político de un régimen sobre su pueblo, de un régimen que niega los derechos esenciales de expresión, de asociación y de lucha política, democrática y abierta.

La posición europea debería ser claramente la de un rechazo de este doble embargo, de estos dos embargos, que se alimentan recíprocamente, y que favorecen las posiciones más inmovilistas en relación con el futuro del pueblo cubano.

En esta situación de cerrazón total de posiciones, las incertidumbres se abren respecto a cuál va a ser la evolución política de Cuba. La única certeza que tenemos es que quien concentra prácticamente todo el poder de decisión tiene 77 años de edad y, por consiguiente, las cosas en este país van a cambiar. 

En los últimos años se ha producido una eclosión importante de demandas de cambio democrático dentro y fuera de Cuba y, en ente sentido, la ola represiva que se desencadenó hace unos meses, brutal y absolutamente condenable, tiene una lectura política: la de tratar, si no de romper, sí, como mínimo, de aplazar este proceso absolutamente ineluctable.

En este contexto, nosotros no debiéramos tener ilusiones respecto a las posibilidades de modificar decisiones políticas actuales sobre la base de elementos de presión. Si 40 años de embargo no han servido en esta dirección, me parece que debiéramos abandonar cualquier perspectiva táctica en este sentido. 

Nuestra posición debe ser cualitativamente otra: ante el horizonte de un cambio inevitable, ayudar al pueblo cubano, paliar sus carencias y sus sufrimientos y abordar una línea de diálogo constructivo que permita evitar que el cambio tenga un carácter de confrontación civil o de confrontación violenta y que asuma, en contraposición a esto, unas características de transición pacífica sobre la base del diálogo, del acuerdo y de la independencia nacional de Cuba.

Esta debe ser la línea canónica, a mi entender, de la posición europea, de la Unión, frente a la actual crisis de cambio en Cuba. Y, sobre esta base, la afirmación intransigente y enérgica de los derechos humanos del pueblo cubano y la exigencia de que esas decenas de hombres de la oposición, de intelectuales, de periodistas, que están en las cárceles, salgan, que se libere a todos los presos por motivos políticos o por motivos de opinión. Este debe ser el elemento indispensable para proseguir la política constructiva de diálogo, de solidaridad con el pueblo cubano, de la Unión Europea.
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